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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciséis de marzo de dos mil veintidós. 

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 00417/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por el C. XXXXXX XXXXXXX XXXXXXXX XXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominara como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]I. De la Solicitud de Información
[bookmark: _heading=h.ifuj3wtxm21l] En fecha veinte de enero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de Acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 00052/NAUCALPA/IP/2022, mediante el cual requirió, lo siguiente:

“CAUSA MOTIVO Y/O RAZON DE POR QUE NO SE HA EJECUTADO Y DADO CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO Y ORDENADO EN EL ACUERDO DE EJECUCION DE RESOLUCION OPRDENADO EN FECHA 19 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2021 .Y CONSTA EN LOS EXPEDIENTE CJ/106/2016 Y CJ/136/2015 EMITIDO POR EL MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE JUAREZ .” (sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Consulta directa sin costo. 

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia turnó el requerimiento al servidor públicos habilitados que estimo competente en términos de lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tal y como se muestra en la imagen que se inserta a continuación:
[image: ]

III. Respuesta del Sujeto Obligado
En fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud en los términos sigueintes:
“Naucalpan de Juárez, México a 31 de Enero de 2022
Nombre del solicitante: XXXXXX XXXXXXX XXXXXXXX XXXXX
Folio de la solicitud: 00052/NAUCALPA/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención al folio de la solicitud: 00052/NAUCALPAN/IP/2022, registrado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) en fecha 20 de enero del 2022, mediante el cual solicita: “CAUSA MOTIVO Y/O RAZÓN DE PORQUE NO SE HA EJECUTADO Y DADO CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO Y ORDENADO EN EL ACUERDO DE EJECUCIÓN DE RESOLUCIÓN APRDENADO EN FECHA 19 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2021 .Y CONTAS EN LOS EXPEDIENTES CJ/106/2016 Y CJ/136/2015 EMITIDO POR EL MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ” (sic) Se hace de su conocimiento que esta Dirección General Jurídica y Consultiva, no cuenta con expedientes que se registren con las iniciales “CJ”, por lo que esta Dirección no es competente para dar respuesta a su solicitud, por otro lado, los datos que proporciona no son suficientes para tratar de identificar en que Dependencia del Ayuntamiento, pudiera estar el Acuerdo de Ejecución de Resolución de fecha 19 de noviembre del 2021 menciona.
ATENTAMENTE
C. JONATHAN CHÁVEZ NAVA” (Sic) 

De la cita previa se puede apreciar que EL SUJETO OBLIGADO señala no contar con expedientes que contengan las iniciales indicadas por el particular en su solicitud de información, asimismo menciona que los datos proporcionados no son suficientes para identificar la Dependencia competente. 

IV. Del Recurso de Revisión.
 Inconforme por la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el treinta y uno de enero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión. El cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 00417/INFOEM/IP/RR/2022, donde los motivos de agravio del RECURRENTE fueron los siguientes:

Acto Impugnado: 
“A LA ABSURDA ,INFANTIL, RISORIA Y CARENTE DE SUSTENTO A LA CONTESTACION QUE EMITE EL TAL JONATHAN CHAVEZ NAVA POR PARTE DEL MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE JUAREZ , DE FECHA 31.02.2022 ANTE ESTA H. REPRESENTACION SOCIAL.”(sic)

Razones o motivos de la inconformidad:

“TOTALMENTE FALSO QUE NO CUENTEN CON DATOS DE LOS EXPEDIENTES QUE SE CITAN EN LA SOLICITUD INICIAL, SOLO CONTESTAN POR CONTESTAR PARA SALIR DEL PASO, ANEXO ESCRITO DEL MUNICIPIO DONDE ESTAN LOS DATOS QUE SEGUN "NO EXISTEN", MENTIRAS PARA EVADIR Y DAR CONTESTACION A LO QUE SE LES SOLICITA POR CONDUCTO DE ESTA H. REPRESENTACION SOCIAL..” (sic)

A su escrito de interposición del presente Recurso de Revisión, el particular adjuntó el documento denominado “NAU 2022 REJAS 001.jpg” del cual se advierte el oficio número DGDUYMA/533/2021 de fecha veinticuatro de noviembre del 2021 firmado por el Director General de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente de Naucalpan de Juárez quien informa que en fecha once de octubre se dictó resolución administrativa, la cual fue notificada el veinticuatro de noviembre de la misma anualidad con motivo del retiro de rejas metálicas ubicadas en la vía pública.   

V. Del turno del Recurso de Revisión. 
El treinta y uno de enero de dos mil veintidós, el recurso del que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña; a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha primero de febrero de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupan; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera el correspondiente Informe Justificado; lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Informe Justificado
Conforme a las constancias que obran en el expediente del SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido EL SUJETO OBLIGADO no presentó su Informe Justificado. 


Por su parte, EL RECURRENTE presentó sus manifestaciones adjuntando los archivos  a continuación se describen: 
· Archivo de texto denominado “EMJR..docx” cuyo contenido es el siguiente:
“EN TIEMPO Y FORMA EXPONGO MIS PRUEBAS Y ALEGATOS. - LO CONTENIDO EN EL ESCRITO QUE FUE ELABORADO Y EMITIDO POR LA AUTORIDAD MUNICIPAL DE NAUCALPAN DE JUAREZ OFICIO NUMERO DGDUYMA/533/2021 ANEXO COPIA DEL MISMO. ESTE ESCRITO HABLA PÓR SI SOLO Y LO EXHIBO COMO PRUEBA DENTRO DEL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTUA. PARA TOSO LOS EFECTOS LEGALES QUE HAYA LUGAR DENTRO DEL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTUA. 2 DE FEBRERO DEL 2022.”(Sic)

· Archivo de nombre “NAU 2022 REJAS 001.jpg” del cual se advierte el oficio adjunto al escrito de interposición del Recurso de Revisión que nos ocupa. 
 
c) Cierre de Instrucción
Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha diecisiete de febrero de dos mil veintidós, la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo, a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

d) Del returno del Recurso de Revisión
En la Novena Sesión Ordinaria de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, fue returnado el Recurso de Revisión número 00417/INFOEM/IP/RR/2022 a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez para su resolución y presentación al Pleno; y,

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
Los Recursos de Revisión materia del presente estudio fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de Acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el día treinta y uno de enero de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del primero al veintidós de febrero de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días cinco, seis, doce, trece, diecinueve y veinte  de febrero de dos mil veintidós por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
[bookmark: _heading=h.521bf0z6d3w8]
En ese tenor, se advierte que EL RECURRENTE presentó el medio de impugnación en comento, el mismo día en que se le notificó la respuesta impugnada; no obstante lo anterior, ello no implica que su interposición sea extemporánea, es decir, fuera del plazo señalado para tales efectos, en razón de que el artículo 178, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que el Recurso de Revisión se promueve dentro de los quince días hábiles siguientes en que EL RECURRENTE tenga conocimiento de la respuesta impugnada, no limita a los particulares para que lo puedan presentar el mismo día en que le sea notificada dicha respuesta.

En apoyo a lo anterior, resulta aplicable por analogía la Jurisprudencia número 1a./J.
41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, del Semanario Judicial
de la Federación y su de la Gaceta de junio de 2015, cuyo rubro y texto esgrimen:

“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.

Dicha tesis establece que si bien, los artículos contemplan un plazo, este debe ser entendido en el sentido de que la presentación del recurso no debe hacerse después de la cantidad de días contemplados, pero no debe limitarse la presentación si esta se hace antes de que comiencen a contar los días indicados en la ley.

Por ello, al haber interpuesto el recurso materia de este análisis el mismo día de la notificación de la respuesta del SUJETO OBLIGADO debe considerarse en tiempo.

CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.



QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 

En ese tenor, para un mejor estudio y comprensión del asunto que se resuelve, es preciso recordar que EL RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO lo siguiente: 
“CAUSA MOTIVO Y/O RAZON DE POR QUE NO SE HA EJECUTADO Y DADO CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO Y ORDENADO EN EL ACUERDO DE EJECUCION DE RESOLUCION OPRDENADO EN FECHA 19 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2021 .Y CONSTA EN LOS EXPEDIENTE CJ/106/2016 Y CJ/136/2015 EMITIDO POR EL MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE JUAREZ .” (Sic)

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO manifestó que  en sus archivos no cuenta con expedientes que contengan las iniciales indicadas por el particular en su solicitud de información, asimismo menciona que los datos proporcionados no son suficientes para identificar la Dependencia competente.

Inconforme con la respuesta, el particular presentó el medio de impugnación en estudio, en el que menciona tener evidencia de que EL SUJETO OBLIGADO sí conoce de la información requerida, adjuntando a su escrito el oficio número DGDUYMA/533/2021 de fecha veinticuatro de noviembre del 2021 firmado por el Director General de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente de Naucalpan de Juárez quien informa que en fecha once de octubre se dictó resolución administrativa, la cual fue notificada el veinticuatro de noviembre de la misma anualidad con motivo del retiro de rejas metálicas ubicadas en la vía pública. 

Siendo importante hacer mención de que tanto EL SUJETO OBLIGADO no rindió el informe justificado y por su parte EL RECURRENTE  presentó como prueba el oficio remitido en la interposición del Recurso de Revisión descrito en líneas previas, y el cual se reproduce a continuación: 
[image: ]

Del documento antes citado, se desprende que es una prueba documental, por lo tanto este Órgano Garante le otorga valor probatorio a dicha respuesta, en virtud de que se trata de un acto de autoridad ejercicio de sus atribuciones, este Instituto se pronuncia respecto, con el fundamento en el artículo 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, en aplicación supletoria a la Ley Federal de Procedimiento Administrativos en términos de su artículo 2°, que a su vez es supletoria a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de conformidad con lo establecido en los preceptos 7 y 8; así mismo, supletoriamente del artículo 8, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Sirve de criterio orientador la tesis aislada de la Segunda Sala de la Suprema Corte de justicia de la Nación, cuyo rubro es: 

“DOCUMENTOS PUBLICOS, PRUEBA DE.”, misma que refiere que los documentos públicos hacen prueba plena de los hechos legalmente afirmados por la autoridad de que aquellos proceden, y su valor queda a la libre apreciación del tribunal.

Así mismo, toda vez que el documento tomado como prueba deriva de un acto de autoridad, tiene valor probatorio en razón de que contiene la firma, sellos o rubricas de los servidores públicos competentes. 

Para robustecer lo siguiente, se cita el criterio 02/2019, emitido por Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), cuyo texto literal es el siguiente:

“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”


Por lo anterior, queda evidenciado que EL SUJETO OBLIGADO dentro sus archivos administra, genera y posee información relativa a los expedientes mencionados en la solicitud de información. 

Así de dicho documento se puede observar que los expedientes que el particular requiere conocer son producto de un procedimiento administrativo  derivado del retiro de rejas ubicadas en la vía pública.  

Por lo que resulta  conveniente invocar lo que establece el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Naucalpan de Juárez, en su artículo 1.18, el cual establece la forma de organización del Ayuntamiento de Naucalpan: 
“Artículo 1.18.- La Administración Pública Centralizada es una de las formas de organización de la Administración Pública del Municipio, cuyos órganos auxilian al Ayuntamiento para el cumplimiento de sus funciones y están subordinados jerárquicamente a la Presidenta Municipal, integrándose de la siguiente manera: 
I. Presidencia Municipal; 
II. Secretaría del Ayuntamiento; 
III. Tesorería Municipal; 
IV. Contraloría Interna Municipal; 
V. Dirección General de Administración; 
VI. Dirección General Desarrollo Urbano y de Medio Ambiente; 
VII. Dirección General de Obras Públicas; 
VIII. Dirección General de Servicios Públicos; 
IX. Dirección General de Desarrollo Social; 
X. Dirección General de las Mujeres Naucalpenses y la Igualdad Sustantiva; 
XI. Dirección General de Desarrollo Económico; 
XII. Consejería Jurídica; 
XIII. Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal; 
XIV. Coordinación Municipal de Protección Civil; y 
XV. Las demás que determine crear el Ayuntamiento.”

Del precepto en cita se puede apreciar que la Administración del Municipio de Naucalpan se integra de diversas dependencias auxiliares entre las cuales se encuentra la Dirección General de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente cuyo titular, tendrá las funciones establecidas por el mismo reglamento en su artículo 7.2 el cual se transcribe a continuación: 
“Artículo 7.2.- La persona titular de la Dirección General de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, además de las atribuciones señaladas en el artículo 1.13 de este Reglamento, le corresponderá el ejercicio de las atribuciones siguientes:
XX. Expedir las autorizaciones, permisos y factibilidades para la ejecución de obrase instalaciones que tengan acceso directo a la infraestructura vial local para la ocupación, utilización, construcción, conservación, rehabilitación y adaptación de cualquier tipo de obra, se aérea o subterránea, anuncio o publicidad; 
XXI. Determinar la procedencia del cobro de las contribuciones y en su caso, de los accesorios que correspondan, por concepto de la prestación de los servicios de Licencias, Autorizaciones, Permisos, Constancias, Cédulas, Estudios, Inspecciones de Campo, Supervisiones y todos aquellos que determine el Código Financiero del Estado de México y Municipios; y en su caso, expedir las órdenes de pago que se requieran por concepto de trámites y servicios prestados por la Dirección General; 
XXII. Participar en la supervisión de obras de urbanización, infraestructura y equipamiento de conjuntos urbanos, subdivisiones y lotificaciones para condominios y sus relotificaciones correspondientes, así como recibirlas mediante actas de entrega-recepción, coordinando para tales efectos al OAPAS, Dirección General de Servicios Públicos, y demás Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal que deban intervenir conforme a sus atribuciones; 
XXIII. Vigilar que las construcciones en proceso, terminadas o en demolición, se ajusten a las disposiciones de este Libro, de los planes municipales de desarrollo urbano, de las licencias y permisos de construcción y de más normatividad aplicable; 
XXIV. Vigilar que la construcción de la infraestructura y equipamiento urbano, sean congruentes con los planes de Desarrollo Urbano y sus programas; 
LIV. Realizar visitas de inspección y verificación, a través de los notificadores, verificadores, inspectores y ejecutores a su cargo, comprobando que se cumplan las disposiciones normativas en materia de construcciones, ordenamiento territorial, asentamientos humanos, desarrollo urbano, anuncios publicitarios, movilidad y accesibilidad universal;”

Así las fracciones contempladas en el artículo 7.2 citado previamente señalan de entre las facultades atribuidas al titular dela Dirección General de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente las de expedir, autorizar y supervisar las autorizaciones y licencias relacionadas con la construcción de obras de infraestructura, urbanización, entre otras, así también participará en la supervisión mediante visitas de inspección y verificación comprobando que dichas obras cumplan con las disposiciones contempladas en la normatividad en materia de construcciones y desarrollo urbano. 

Para poder llevar a cabo dichas funciones la Dirección General se organizará conforme a lo dispuesto en el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal en su artículo 7.3: 

“Artículo 7.3.- La persona titular de la Dirección General, para el desempeño de sus atribuciones se auxiliará de las unidades administrativas siguientes: 
I. Coordinación Administrativa y de Enlace Jurídico. 
II. Coordinación General de Planeación. 
III. Unidad de Anuncios 
IV. Dirección de Desarrollo Urbano. 
4.1. Unidad de Licencia de Uso de Suelo. 
4.2. Unidad de Licencias de Construcción. 
4.3. Unidad de Movilidad. 4.4. Departamento de Tenencia de la Tierra. 
4.4.1. Unidad de Vinculación, Regularización y Escrituración. 
V. Dirección de Medio Ambiente. 
5.1. Subdirección Ambiental. 
5.2. Subdirección de Regulación Ambiental. 
5.2.1. Departamento de Verificación, Inspección y Regulación Ambiental. 
5.3. Subdirección de Áreas Naturales Protegidas, Cuerpos de Agua Arbolado Urbano y Manejo de Áreas Verdes Urbanas. “
(énfasis añadido)

De manera que entre las unidades administrativas que conforman la Dirección General se encuentra la Coordinación Administrativa y de Enlace Jurídico, la cual dentro de sus facultades se encuentran la de iniciar, substanciar y resolver  los procedimientos  administrativos comunes en materia de desarrollo urbano, así como conocer de los incumplimientos a las licencias y autorizaciones otorgadas por la Dirección General de Desarrollo Urbano. 

Le compete también ejecutar todas las actuaciones y notificaciones ordenadas por la Dirección General de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente y las Direcciones que conforman la misma dentro y fuera de los procedimientos administrativos; así como  dar seguimiento a las resoluciones definitivas de los procedimientos administrativos en materia de construcciones, ordenamiento territorial, asentamientos humanos, desarrollo urbano, movilidad, accesibilidad universal y medio ambiente según lo establecido por el artículo 7.5 del multicitado Reglamento Orgánico:  
 
“Artículo 7.5.- Corresponde a la Coordinación Administrativa y de Enlace Jurídico a través de la persona Titular dentro del ámbito de su competencia, además de las señaladas en el artículo 1.14 y 1.15 del presente Reglamento, le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
VII. Iniciar, sustanciar y resolver los procedimientos administrativos comunes en materia de Desarrollo Urbano, Medio Ambiente y Movilidad; debiendo elaborar los proyectos de resolución y dar seguimiento a las mismas;
XIII. Substanciar los procedimientos administrativos relativos al incumplimiento de los términos de las licencias y autorizaciones otorgadas por la Dirección General de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente o por todas aquellas violaciones a la normatividad en materia de construcciones, ordenamiento territorial, asentamientos humanos, desarrollo urbano, movilidad, accesibilidad universal y medio ambiente, así como proyectar las resoluciones que procedan en dichos procedimientos, y que deberá remitir para firma del titular de la Dirección General de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, para que esta dentro del ámbito de competencia, aplique las sanciones que en su caso correspondan, en términos de los dispositivos legales aplicables; 
XV. Ejecutar todas las actuaciones y notificaciones ordenadas por la Dirección General de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente y las Direcciones que conforman la misma dentro y fuera de los procedimientos administrativos; y 
XIX. Por instrucción expresa del Director General de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, dar seguimiento a las resoluciones definitivas de los procedimientos administrativos en materia de construcciones, ordenamiento territorial, asentamientos humanos, desarrollo urbano, movilidad, accesibilidad universal y medio ambiente.”
(énfasis añadido)

Por su parte el  Reglamento Interior de la Dirección General de Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, señala de forma mucho más específica la competencia tanto del Director General de Desarrollo Urbano como de la Coordinación jurídica para conocer de los procedimientos administrativos, en especial para el caso de la Coordinación Jurídica, quien según lo señala el artículo 54 integrará los expedientes relativos a los procedimientos administrativos comunes: 

“Artículo 11.- El Director General, tendrá las siguientes atribuciones no delegables:
XX. Instrumentar procedimientos administrativos comunes, por violaciones al Código Administrativo, Bando Municipal, al Reglamento del Ordenamiento Territorial, Reglamento de Anuncios y demás normatividad aplicable;

XXIX. Celebrar convenios con los particulares infractores para la terminación de procedimientos administrativos comunes, dando vista a la Contraloría Interna Municipal en términos de lo que sobre el particular dispone el Código de Procedimientos Administrativos;

Capítulo Quinto De la Coordinación Jurídica
Artículo 54.- Corresponde a la Coordinación Jurídica, el ejercicio de las atribuciones siguientes: 
I. Acordar con el Director General los asuntos de su competencia que así lo requieran; 
II. Resolver los asuntos de su competencia y aquellos que le sean turnados por el Director General;
 III. Sustanciar los procedimientos administrativos comunes a partir del desahogo de la Garantía de Audiencia y de todos aquellos asuntos competencia de la Dirección General;
VI. Integrar los expedientes relativos a los procedimientos administrativos comunes iniciados;
X. Dar seguimiento a las resoluciones definitivas de los procedimientos administrativos comunes instaurados, hasta su total cumplimiento;”
(Énfasis añadido)
Es así que la Dirección de Desarrollo Urbano y Medio ambiente a través de la Coordinación de Enlace Jurídico tiene dentro de sus facultades las de iniciar, sustanciar, y notificar los procedimientos administrativos relativos a la materia de desarrollo urbano, así como supervisar el cumplimiento de las normas en la materia, y dar seguimiento a las resoluciones definitivas emitidas en los procedimientos administrativos. 

De igual manera, del archivo remitido por EL RECURRENTE, tanto en la presentación de  Recurso de Revisión que nos ocupa,  como en la etapa de manifestaciones, se aprecia que el servidor público quien dio respuesta y manifestó conocer la información solicitada fue el Director General de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Municipio de Naucalpan de Juárez. 
Así bien, es importante señalar en quién recae la figura de los servidores públicos habilitados competentes, los cuales son los encargados dentro de las diversas unidades administrativas o áreas de los Sujeto Obligados, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas Unidades de Transparencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 3 fracción XXXIX, 50, 51, 53 y 59 fracciones I, II y III, de la Ley de la materia, mismos que se transcriben a continuación:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
…
Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente.
Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.
Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes: 
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; 
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia; 
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones; 
…”
(Énfasis añadido)
De la normatividad en cita, se desprende que las Unidades de Transparencia, se erigen como el área responsable en cada Sujeto Obligado que tiene a su cargo la atención de las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley. 
El responsable de dicha área funge como enlace entre el Sujeto Obligado y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.
De tal manera que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que pudiese contener la documentación solicitada, sino que puede obrar en las distintas áreas que conforman la estructura del SUJETO OBLIGADO, es por ello que, debe turnar la solicitud al servidor público habilitado que tiene bajo su resguardo la misma. Los servidores públicos habilitados tienen como función, buscar, localizar y en su caso entregar la información solicitada.
Por lo que corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.
Así, respecto de la información solicitada, se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debió solicitar la información requerida, a dichas áreas. 
Una vez precisado lo anterior, es importante mencionar que de la solicitud hecha por EL RECURRENTE se advierte este requiere un pronunciamiento específico que podría implicar que EL SUJETO OBLIGADO lleve a cabo un documento a modo, por lo que se debe señalar que los Sujetos Obligados, únicamente deben entregar la información que obre en sus archivos sin procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, así como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual se transcribe a continuación: 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
 
 
Robustece lo anterior el Criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a continuación se cita:
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atenderlas solicitudes de información.” (Sic)

Conforme a lo anterior, es de observar que las respuestas a los cuestionamientos realizados por EL RECURRENTE, en primera instancia, son una consulta y no así una solicitud de acceso a información pública que pueda ser atendida mediante una expresión documental; pues corresponde a varias preguntas que implicaría elaborar un documento ad hoc. 

Lo anterior, toma sustento la Jurisprudencia XXI.1o.P.A. J/27, de los Tribunales Colegiados de Circuito, localizada en la página 1406, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, marzo 2011, Novena Época, que establece lo siguiente:

“DERECHO DE PETICIÓN. SUS ELEMENTOS. El denominado "derecho de petición", acorde con los criterios de los tribunales del Poder Judicial de la Federación, es la garantía individual consagrada en el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en función de la cual cualquier gobernado que presente una petición ante una autoridad, tiene derecho a recibir una respuesta. Así, su ejercicio por el particular y la correlativa obligación de la autoridad de producir una respuesta, se caracterizan por los elementos siguientes: A. La petición: debe formularse de manera pacífica y respetuosa, dirigirse a una autoridad y recabarse la constancia de que fue entregada; además de que el peticionario ha de proporcionar el domicilio para recibir la respuesta. B. La respuesta: la autoridad debe emitir un acuerdo en breve término, entendiéndose por éste el que racionalmente se requiera para estudiar la petición y acordarla, que tendrá que ser congruente con la petición y la autoridad debe notificar el acuerdo recaído a la petición en forma personal al gobernado en el domicilio que señaló para tales efectos, sin que exista obligación de resolver en determinado sentido, esto es, el ejercicio del derecho de petición no constriñe a la autoridad ante quien se formuló, a que provea de conformidad lo solicitado por el promovente, sino que está en libertad de resolver de conformidad con los ordenamientos que resulten aplicables al caso, y la respuesta o trámite que se dé a la petición debe ser comunicada precisamente por la autoridad ante quien se ejercitó el derecho, y no por otra diversa.”(Sic)

De la Jurisprudencia citada, se advierte que el derecho de petición, es una prerrogativa individual consagrada en el artículo 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de que cualquier ciudadano o persona, presente una petición de manera pacífica y respetuosa (pregunta, consulta, duda, entre otros), ante una autoridad, por lo que, tiene derecho de recibir una respuesta.
No obstante es procedente mencionar que, aun cuando la solicitud no señale expresamente que se requiere el documento en donde conste la información solicitada, pero dicha información obra en uno, los Sujetos Obligados deberán hacer entrega de ese soporte documental, como lo señala el criterio histórico 28/10 del El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual señala lo siguiente: 
“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a  la  información  contenida  en  documentos  que  los  sujetos  obligados  generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.” (Sic)
(Énfasis añadido)

Este criterio puede ser aplicado al caso que nos ocupa, toda vez que si bien EL RECURRENTE formuló su solicitud como una un cuestionamiento, la misma no puede tomarse como un derecho de petición pues de ella se advierte información que consta de forma evidente en un soporte documental que es menester del SUJETO OBLIGADO poseer y administrar en el ejercicio de sus funciones ya que el particular señala dicha información consta en el expediente de ambos procedimientos como se puede observar a continuación: 
“CAUSA MOTIVO Y/O RAZON DE POR QUE NO SE HA EJECUTADO Y DADO CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO Y ORDENADO EN EL ACUERDO DE EJECUCION DE RESOLUCION OPRDENADO EN FECHA 19 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2021 .Y CONSTA EN LOS EXPEDIENTE CJ/106/2016 Y CJ/136/2015 EMITIDO POR EL MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE JUAREZ .”(Sic)

De tal manera que la información solicitada puede constar en un soporte documental que EL SUJETO OBLIGADO conoce ya que puede generarlo poseerlo o administrarlo en ejercicio de sus funciones. 
Atento a lo anterior, este Órgano Garante considera que no se tiene por colmado el requerimiento del particular; en razón de que, existen otras unidades o áreas administrativas que pudieran generar, poseer, administrar la información solicitada, conforme a sus atribuciones establecidas en los preceptos legales antes señalados; por ello, la respuesta emitida carece de certeza jurídica acerca de que EL SUJETO OBLIGADO no cuente lo solicitado por el particular,  lo anterior con fundamento en el artículo 9 fracción I de la Ley de la materia que dispone:
“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:

I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables…”
De la interpretación del artículo antes señalado, se advierte que este Órgano Garante debe  salvaguardar el derecho de Acceso a la Información Pública y, toda vez que, existe fuente obligacional que constriñe al SUJETO OBLIGADO para poder generar, administrar o poseer la  información en el ejercicio de sus funciones y la cual fue requerida por  EL RECURRENTE en su solicitud, esta Órgano Garante, determina REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada de conformidad con el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través de los Servidores Públicos Habilitados Competentes  y haga entrega de la misma al RECURRENTE en versión pública.
En ese sentido, los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia establecen que deberá publicarse la información del laudo y/o resolución que hayan causado ejecutoria, el mismo precepto indica que se considera que han causado ejecutoria aquellas que: 
· No admitan en su contra recurso ordinario alguno; 
· Tengan categoría de cosa juzgada. (sentencias firmes, ejecutorias, poseen autoridad de cosa juzgada, es decir, son aquellas que fueron consentidas por las partes, o bien contra las que no concede la ley ningún recurso ordinario o, por último, las sentencias dictadas en segunda instancia). 
· Se vuelvan irrevocables: 
· Por haberse consentido expresamente; 
· Por no haberse impugnado oportunamente; 
· Por haberse desistido el apelante de su recurso; 
· Por no expresar agravios; o 
· Por haber el superior confirmado la sentencia del inferior, ésta última es susceptible de ser impugnada por la vía del amparo
Por lo que, si bien cuando los expedientes se encuentran trámite, es decir, no haya quedado firme, la información deberá reservarse en términos de los establecido por el artículo 140 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios mismo que es del tenor siguiente:
“Artículo 140. El Acceso a la Información Pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;”
(énfasis añadido)
De manera que EL SUJETO OBLIGADO, siendo el generador o poseedor primario de la información y quien conoce la extensión de la misma, deberá analizar si esta encuadra en el supuesto previsto por la ley antes citada y en su caso deberá proceder a realizar la reserva de la misma,  mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, observando lo establecido por los artículos 113, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, numeral vigésimo cuarto, fracción II, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y con lo dispuesto por los artículos 91, 128, 129, 140, fracción VIII, y 141, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo que resulta conveniente señalar que en el caso que nos ocupa, no se ordena la entrega de la totalidad de los expedientes referidos, sino el documento donde conste la información que requiere el particular en su solicitud primigenia, es decir el cumplimiento a la ejecución del procedimiento administrativo al veinte de enero de dos mil veintidós.

Así también, es importante mencionar que para el caso de que los documentos de los cuales se ordena su entrega, contengan datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública; pues, el derecho de Acceso a la Información Pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” (Sic)

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO.

La finalidad de la versión pública de la información, es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.

Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”(Sic)

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

[bookmark: _heading=h.ba50id1aq30d]Expuesto todo lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este Instituto, estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE resultan fundadas y suficientes para REVOCAR  la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle lleve a cabo una búsqueda exhaustiva y razonable y permita la consulta directa al RECURRENTE del soporte documental donde conste el cumplimiento a la ejecución del procedimiento administrativo derivado de los expedientes CJ/106/2016 Y CJ/136/2015 al veinte de enero de dos mil veintidós. 
[bookmark: _heading=h.mj6mw342g7ev]
[bookmark: _heading=h.p96eq8bsz2x4]Por último, se estima necesario señalar que del documento remitido por EL RECURRENTE en la interposición del recurso y posteriormente en la etapa de manifestaciones, se aprecia que el Director General de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del SUJETO OBLIGADO señaló como fecha de ejecución de lo ordenado en los expedientes mencionados por el particular, el día dieciocho de enero de dos mil veintidós, por lo que el documento que se ordena su entrega debió haber sido generado por EL SUJETO OBLIGADO, así bien, en caso contrario éste deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia que emita a través del Comité de Transparencia, ello, de conformidad con los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,preceptos que se transcriben a continuación para mayor referencia:
“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
…
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
…
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante. 

Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”

(Énfasis añadido)
En observancia a lo anterior, resultan aplicables los criterios de interpretación en el orden administrativo número 0003-11 y 004-11 emitidos por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dicen:
“CRITERIO 003-11.
“INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró —cuestión de hecho— en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.
CRITERIO 004/2011
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
a) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
b) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.”
(Énfasis añadido)
Esto derivado de que existe un precepto jurídico que constriñe al SUJETO OBLIGADO a contar con el documento ordenado. 
Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

RESUELVE
PRIMERO. Resultan Fundados los motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE en el Recurso de Revisión 00417/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando QUINTO.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO y se ordena que en términos del Considerando Quinto lleve a cabo una búsqueda exhaustiva y razonable y se permita la consulta directa al RECURRENTE, en versión pública, de lo siguiente: 

El soporte documental donde conste el cumplimiento a la ejecución del procedimiento administrativo derivado de los expedientes CJ/106/2016 Y CJ/136/2015 al veinte de enero de dos mil veintidós. 

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

A efecto de que EL SUJETO OBLIGADO dé pleno cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución, es necesario que informe al RECURRENTE el o lugares, días y horario en que podrá consultar la información, el nombre del servidor público que lo atenderá y el tiempo en que estará disponible la documentación de mérito.

Para el caso de no contar con el documento que se ordena, EL SUJETO OBLIGADO deberá entregar el acuerdo de inexistencia que emita el Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios


TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _heading=h.30j0zll]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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FOLIO_— " ANEXOS.

Naucalpan de Juirez, México, a 24 de noviembre del 2021.

C. LEONARDO SALCEDO MALVAEZ.

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA.
PRESENTE

Por este conducto reciba un cordial saludo, asi mismo en atencién a lo soicitado en su oficio
UTAIPI076212021, el cual fue presentado en esta Direccion General con numero de folio 0559212021,
relacionado al Recurso de Revisién: 05799/INFOEM/IPIRRI2021, en conlra de Ia respuesta otorgada.
3 1a solicitud de Acceso ala Informacién con namero de folio 00795/INAUCALPA/IP/2021.

Atento a lo solicitado, informo Io siguiente:

El estado procesal que guadan los procedimientos administrativos nimeros CJ/106/2015 y.
CJ/13612015, es que en cada uno de los expedientes se dido resoucion administrativa de fechas once
de octubre del afio dos mil dieciséis, mismas que fueron notificadas en fecha veinticuatro de
noviembre del afio dos mil dieciséis, no obstante que mediante los siguientes ACUERDOS de
fecha veinte de marzo del aiio dos mil diecinueve, ACUERDO de fecha veintidés de agosto del
ailo_dos mil diecinueve, ACUERDO de fecha veintisiete de noviembre dol aio dos mil
diecinueve, y mediante ACUERDO de fecha quince de abril del afio dos mil veintiuno, fueron
requeridos al visitado informara acerca del cumplimiento dado a la resolucion antes aludida, NO
obstante de ello no obra constancia alguna en los expedientes mencionados, ni en I0s archivos de esta
Dependencia que se hubiera llevado a cabo dicho cumpimiento en forma voluntaria por parte del
propietario, poseedor y/o representante legal, responsable de la instalacion de las rejas metdlicas
Ubicadas en via piiblica y que fueron el objeto y motivo de los procedimientos adminisirativos en
cuestion.

Sin embargo, toda vez que esta Administracion Pdblica Municipal periodo 2019-2021, se
encuentra en su etapa de conclusion y en transicion de la Administracion Pablica Muni
entranto y del ciere de presupuesto de la misma, esta Autoridad Administrativa carece de
recursos materiales y humanos para dar cumplimiento a lo ordenado en las resoluciones
administrativas de fechas once e octubre del afio dos mil dieciséis, dictadas en los expedientes
CJ/10612015 y CJ/13612015, en la cuales s¢ orden el retro de las rejas ubicadas en via piblica objelo
y motivo de ambos procedimientos administrativos, ante tajes circunsiancias se dicto en ambos
expedientes ACUERDO de fecha diecinueve de noviembre del afio en curso, mismos que se
encuentran en vias de notificacion, en los cuzles se ordena que en su momento procesal oportuno e
giren los oficos ante las autoridades comespondientes, PARA QUE PROCEDA LLEVAR A CABO
LA_EJECUCION DE LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS DICTADAS EN_LOS
EXPEDIENTES ANTES CITADOS, PARA LO CUAL FUE SENALANDO DIA Y HORA PARA SU
EJECUCION. SIENDO LAS DOCE HORAS, DEL DIA WARTES DIECIOCHO DE ENERO DEL
ANO_DOS MIL VEINTIDOS, lo anterior con fundamento en el ariiculo 140 del Codigo de
Procedimientos Administrativos del Estado de México.

Atento 2 lo anterior, s anexa al presente oficio, copia simpk de los acuerdos de fechas diecinueve de.
noviembre del afto dos mi veintiuno, dictados en los expedientes C/106/2015 y CEJ/136/2015.

Sin més por el momento, quedo de Usted.

ARQ. ADRIAN ALFONSO PALAFOX GARCIA,
DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO URBANO'Y
MEDIO AMBIENTE DE NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO.
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